
Gobierno	de	Catamarca

Asesoría	General	de	Gobierno

Nota	de	Redacción:	Norma	con	Objeto	Cumplido.	Se	agrega	Norma	en	formato	pdf

Resúmen:	Autoriza	al	Poder	Ejecutivo	de	la	Provincia,	para	que	proceda	en	virtud	de	la	presente	Ley,	a	transferir	en	donación	y	sin	cargo
alguno	a	favor	de	Doña	ROSARIO	DOLORES	JAIME	DE	AHUMADA,	un	inmueble	de	propiedad	del	Estado	Provincial	ubicado	en	el	Distrito	Villa
de	Ponían.
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